
 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

MANIZALES, CALDS  
 

Proceso: Adjudicación de apoyo 
Demandante: María Silvia de la Luz Waltero Loaiza  
Titular Acto: María Orlanda Gualtero Loaiza  
Radicación: 170013110005 2023 00464 00 

 
Manizales, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Como quiera que la abogada Constanza Osorio Tabares, designada como  
abogada de pobre de la señora María Orlanda Guatero Loaiza dentro del presente 
asunto, no manifestó su aceptación, se dispondrá relevarla del cargo y en su lugar 
designar nuevo apoderado. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de abogada de oficio a la abogada Constanza 
Osorio Tabares y en su lugar se DESIGNA a la abogada Claudia Elvira Nuñez 
Guzmán, identificada  con C.C 43.457.111 y T.P 401000, quien se localiza en el correo 
electrónico claudianunez2022@gmail.com como abogado de pobre de la señora  
María Orlanda Gualtero Loaiza. . 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE de esta designación al citado y en caso de no estar 
impedido, désele posesión del cargo, advirtiéndole sobre lo dispuesto en el art. 48 
numeral 7° del C. G del P. 
 
El profesional del Derecho deberá manifestar la aceptación del cargo, dentro de los 
tres (3) días siguientes a la notificación personal que reciba de este proveído, o 
presentar prueba del motivo que justifique la no aceptación (art. 154 C.G.P). La 
anterior información deberá ser remitida a la siguiente dirección 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 
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                                 NOTIFÍQUESE 
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